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CAPÍTULO 16 

“ESCLAVITUD Y SOCIEDAD MERCANTIL:  
A PROPÓSITO DE LA COMPAÑÍA DE COMERCIO 

GÓMEZ / LÓPEZ (1804)” 

JESÚS JIMENO-BORRERO 
Universidad de Huelva 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Nos aproximamos en este trabajo de investigación al análisis histórico-
jurídico de una compañía de comercio encontrada en el Archivo Histó-
rico Provincial de Sevilla en el que figuran como socios dos compañe-
ros que tienen como principal característica personal que ambos con-
trayentes son propietario y esclavo respectivamente.  

Esta singularidad nos ha permitido ahondar en el terreno de la esclavi-
tud sin pretender convertir esta aproximación en el previsible enjuicia-
miento que se lleva a cabo desde ciertos ámbitos de la bibliografía ac-
tual pretendiendo restituir el daño ocasionado a personas que sufrieron 
situaciones de desigualdad jurídica y económica en un determinado mo-
mento histórico.  

2. OBJETIVOS 

Esta imagen reduccionista de la esclavitud se ha procurado evitar. Por 
el contrario, el objetivo de este trabajo de investigación busca aden-
trarse en el análisis del contrato de sociedad, conocer las disposiciones 
jurídico-mercantiles y observar si la esclavitud influyó en el tenor de 
las cláusulas contractuales. Aunque previamente se ha realizado una 
breve revisión historiográfica de la relación entre la sociedad mercantil 
y la esclavitud no solo desde un prisma estrictamente mercantil, sino 
también desde una perspectiva general.  
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3. METODOLOGÍA 

El presente estudio sobre una compañía de comercio encontrada en el 
Archivo Histórico Provincial de Sevilla (en adelante AHPS, legajo 
9591, folios 303-308, Sevilla, 1804) conformada por el propietario y su 
esclavo en el trasvase del siglo XVIII al XIX, dos mundos tan distan-
ciados a la vez tan próximos desde la perspectiva del derecho constitu-
cional y del derecho privado, se ha desarrollado atendiendo a una plu-
ralidad de fuentes – legislativa, documental y doctrinaria – que enri-
quezca el conocimiento de la institución de la esclavitud y del derecho 
de contratos en este período histórico. Un período temporal fundamen-
tal en la historia económica y social que permite apreciar la evolución 
de la sociedad en plena transición del feudalismo y las tierras comuna-
les al nuevo régimen de la propiedad de la tierra y la continuada pérdida 
de los oficios y las labores artesanas desarrolladas comúnmente bajo el 
contrato de sociedad hacia un trabajo manufacturero por cuenta ajena 
(Fontana, 2018, principalmente pp. 15-23 y 59-61).  

4. RESULTADOS  

Previamente debemos introducirnos en el contexto histórico de la es-
clavitud, donde Sevilla tuvo especial significancia, legada desde siglos 
atrás por su carácter preponderante en materia de tráfico comercial a 
América. Especialmente durante los siglos XVI y XVII (Vila Vilar, 
1981, pp. 181-195).  

Algunas investigaciones recientes se han aproximado al problema de la 
cuantificación de la población esclava en Andalucía a inicios de la Edad 
Moderna. Un problema que no es objeto de este trabajo de investigación 
pero que viene a demostrar la importancia y el valor que durante este 
período histórico la esclavitud tuvo en Sevilla (García Pérez y Fernán-
dez Chávez, 2015, pp. 711-740).  

Conviene precisar que la institución jurídica de la esclavitud permane-
ció intacta durante la Edad Moderna en Andalucía continuando vigente 
social y políticamente hasta la entrada del siglo XIX. Algunas voces 
historiográficas han atribuido una inexistente abolición de la institución 
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de la esclavitud durante el proceso constituyente del siglo XIX. Sin em-
bargo, desde una perspectiva legislativa esta institución sobrevive no 
solo a la Constitución doceañista y a sus correspondientes debates par-
lamentarios, sino también a los tenues intentos abolicionistas del Trie-
nio liberal y a las sucesivas tentativas que fructifican por vía de hecho 
con la aprobación del Código Civil como han afirmado diferentes auto-
res; Clara Álvarez (1995, pp. 559-584) y más reciente Carlos Petit 
(2014, pp. 155-204).  

Enriqueta Vila Vilar (2010, pp. 107-119) fundamenta la gran omisión 
de la Constitución gaditana de 1812 en la presión ejercida por los Dipu-
tados de Cortes procedentes de las provincias americanas. En este sen-
tido, la rebelión de los esclavos negros sucedida en Santo Domingo y 
Haití ocasionó la negativa posibilidad de otorgarle la ciudadanía a los 
esclavos, ya que esta opción despertaba recelos sobre una futura insu-
rrección esclava en la isla de Cuba, donde la población esclava, equi-
valente a la dominicana, superaba ampliamente a la blanca o india y 
cuya polémica estuvo ampliamente sometida a debate en las primeras 
cortes constituyentes españolas.  

Con estos antecedentes, no resulta extraño comprender la existencia de 
una asociación mercantil conformada por un socio-esclavo en compa-
ñía de su amo. Un supuesto que no debió revestir una extraordinaria 
anomalía en suelo hispano, ya que las leyes previas a la codificación 
mercantil se preocuparon en ordenar y regular los efectos jurídicos en 
materia de responsabilidad y reparto de beneficios.  

Aunque conviene advertir que la capacidad mercantil de los esclavos se 
limita a la autorización de su propietario para poder actuar jurídica-
mente. La legislación y la doctrina anterior a las Ordenanzas de Bilbao 
obedecen a este planteamiento. La Novísima Recopilación (10, 1, 16) 
admite la negociación de los siervos cuando cuenten con el consenti-
miento del amo:  

[…] salvo si los tales esclavos o esclavas de consentimiento de sus due-
ños hubieren sido o fueren tratantes y negociadores, o si fueren habidos 
y tenidos comúnmente reputados por tales, ca en tales casos mandamos, 
que no haya lugar lo contenido en esta nuestra carta, más que se guarde 
cerca de ello lo que las leyes de nuestro reynos manda”. 
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Las Partidas (4, 21, 7) otorgan la ganancia obtenida por el esclavo como 
expresamente imputable al dueño de este: “Todas las cosas que los sier-
vos ganaren por cual manera quiera que las ganen, deben ser de su se-
ñor”.  

“La misma fórmula se produce cuando el siervo ocasiona algún menos-
cabo, debiendo el amo asumir enteramente la responsabilidad por el 
acto cometido” (Madrid Cruz, 2010, pp. 277-302). 

Sin pretender adelantar las conclusiones de este trabajo, interesa cono-
cer que la casuística sevillana reproduce fielmente la necesidad de la 
autorización de su propietario y la atribución al mismo de las ganancias 
y de los posibles perjuicios. La sociedad Gómez / López está consti-
tuida por el propietario Manuel López y su esclavo Santos Gómez, 
quien tiene derecho a un sexto de las utilidades, pero solo destinadas a 
su adelantamiento y a su libertad, es decir, a obtener la gracia de la 
manumisión en base a su buena conducta. El socio y esclavo se encuen-
tra sometido a las órdenes de su amo sobrepasando la relación estricta-
mente mercantil, debiendo asistir diariamente al almacén, prohibiéndo-
sele la entrada a casa ajena o negándosele la posibilidad de tomar estado 
sin expreso consentimiento de aquél. 

5. DISCUSIÓN  

El presente epígrafe tiene como objeto principal aproximarse desde di-
ferentes ámbitos de conocimiento a la compañía de comercio analizada, 
comenzando por el apartado dedicado al capital social, uno de los re-
quisitos fundamentales de la sociedad mercantil: el capital social su-
pone la base patrimonial de la que dispone la compañía para la ejecu-
ción del giro de comercio o hacer frente a las obligaciones contraídas, 
permitir el sostenimiento de los socios y asumir la responsabilidad eco-
nómica por las deudas en las que pudiera incurrir la compañía de co-
mercio ante eventuales pérdidas (Martínez Gijón, 1999, pp. 434-435).  

“De forma previa a la constitución de la sociedad analizada en 1804, se 
aprobó las ordenanzas del Consulado Nuevo de Sevilla de 1784 que 
exigía en la ley 40 la obligación de escriturar en el contrato de compañía 
“por ante Escribano, con expresión de los socios, fondos, y parte de 
cada uno”.  
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En el caso de la compañía Gómez / López, los socios capitalistas se 
reservan para sí el derecho de propiedad sobre la cosa aportada al 
acerbo común que consiste en un almacen de géneros sito en la Calle 
Confiterías que aporta el socio capitalista y propietario del esclavo, D. 
Manuel Gómez:  

“El caudal de esta compañía será un almacen de generos en calle con-
fiterias propio del D. Manuel y deducidas los costos de casa, alcavalas, 
Luz, y papel para liar los generos”. 

Esta modalidad de aportación no revistió carácter extraordinario du-
rante el período histórico analizado. La reserva de la titularidad del bien 
entregado por el socio capitalista frente al socio de industria que solo 
aporta su trabajo puede obedecer a una pluralidad de motivos como la 
naturaleza del bien, el modo en que es entregado y la proporcionalidad 
entre las aportaciones, así como el tipo de sociedad escogido para la 
compañía. En este sentido, Eugenio de Tapia (1938, p. 88) entiende el 
caudal común como un derecho real del socio, aunque a partir de la 
codificación mercantil de matriz francesa se aprecia la nueva percep-
ción de la sociedad como persona jurídica con sus derechos patrimo-
niales y sus correlativas obligaciones.  

5.1 REPARTO DE LAS GANANCIAS 

Si en el epígrafe inmediatamente anterior observábamos la constitución 
del capital social de la compañía, uno de los efectos de las aportaciones 
sociales por parte del socio es la posibilidad de obtener un beneficio por 
la inversión realizada. Este reparto es objeto de un importante desarro-
llo en el presente trabajo de investigación debido a que supone esta 
cláusula en el contrato estudiado una de las piezas de mayor singulari-
dad respecto de la práctica societaria coetánea y las opiniones legales 
manifestadas por el estado de la literatura jurídica.  

Bajo la libertad contractual de las partes, la naturaleza de los contratos 
suele mostrar un extenso muestrario del reparto de las utilidades, aun-
que la aparente libertad de pactos se encuentra mediatizada por los tex-
tos legales y doctrinales coetáneos y principalmente por la costumbre 
de la práctica mercantil, tendente a la igualación de la cuota de 
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participación en los resultados económicos, con indiferencia de las dis-
tintas aportaciones entregadas al capital social por parte de los socios 
(García Ulecia, 1980, pp. 39-94).  

“La práctica mercantil de la Sevilla de entre siglos se asemeja a los 
resultados obtenidos por otros autores sobre distintas plazas durante el 
mismo período temporal como Bilbao”. (Carlos Petit,  1980, pp. 
140-142), Cádiz (García-Baquero, 1976, pp. 436-437) y Valencia 
(Franch Benavent, 1986, pp. 256-259). 

Algunos contratos plasman su predisposición a repartirse la misma 
cuota con independencia del valor del capital aportado. Son entre otros 
ejemplos, los supuestos de las sociedades Acebedo / Del Real:  

“12º Que después de haverse sacado en los ajustes de Cuentas que ten-
gamos en dicha Compañía el importe de todos los Caldos y Licores que 
yo el don Ygn. Acebedo, tenga en ella puestos pª su Surtimiento, como 
asimismo todos los enseres y Pertrechos de ella pertenecientes, quantas 
utilidades resulten de dicha Compañía de parte ó mitad yo el don Igna-
cio Acebedo, el yo el don Hermenegildo, la otra mitad, por rason de mi 
trabajo y diaria asistencia”. 

O la Galán / Sánchez (AHPS, legajo 2933, fols. 231-233, Sevilla, 
1815):  

“3º Que todas las utilidades que produzca la citada casa tienda refino 
que ha de de ser partible entre ambos Socios; sufriendo estos de por 
mitad en la propia forma el menoscabo que hubiere”.  

El estudio de la bibliografía coetánea muestra esta regla de forma ge-
neral. María Guadalupe Carrasco González (1996, pp. 40-42) concluye 
que solo en el 65% de los contratos examinados en el Cádiz de la se-
gunda mitad del siglo XVII los beneficios son proporcionales a las can-
tidades aportadas, mientras que en el resto obedecen a la gestión y a los 
conocimientos del socio de industria. Franch Benavent (1986, pp. 256-
259) indica la existencia de solo dos compañías en las que se identifica 
exactamente la correspondencia entre el capital aportado y los benefi-
cios sociales, siendo esos contratos de sociedad en comandita. 

La doctrina se posiciona favorablemente a la igualdad en los beneficios 
sociales, aunque no exista correspondencia con los capitales aportados 
en concepto de capital. Alejandro de Bacardí (1840, p. 230) considera 



‒ 323 ‒ 

“natural” esta proporción sobre la base de una “diversidad de conoci-
mientos y relaciones mercantiles” que puede generar el incremento de 
los beneficios del socio que aportó menos capital o que tan sólo concu-
rrió con su industria0. Vicente y Caravantes (1850, pp. 105-108) se ex-
presa en términos similares sobre la igualdad en el reparto de benefi-
cios, aunque no sea proporcionado a la contribución realizada.  

La valoración de los trabajos realizados en el seno de la sociedad per-
sonalista condiciona la proporción de los beneficios a obtener por el 
socio meramente industrial; en este sentido, un proyecto de Ordenanzas 
del Consulado de Comercio de Cádiz elaborado con carácter general 
para la nación y concluido en 1800 obliga a establecer “expresamente 
la parte de utilidades que al fenecer la sociedad deberá percibir” el socio 
de industria (Tratado 4, Título 2, Ley 44), aunque nada dice sobre la 
necesidad de delimitar un mínimo porcentaje a favor de este tipo de 
socios.  

La práctica societaria también muestra otra tendencia común en el de-
recho de contratos de la época coetánea; el reparto de las ganancias en 
proporción al capital aportado por cada consocio. Una práctica común 
en otras plazas de comercio como Bilbao (Carlos Petit, 1980, pp. 141-
142), Cádiz (García-Baquero, 1976, pp. 434-436) o Valencia (Franch 
Benavent, 1986, pp. 256-259). Esta fórmula jurídica es elegida años 
más tardes por el Código de Comercio español de 1829 en el supuesto 
que los socios no hubieran definido en el contrato de forma expresa la 
porción de ganancias que les corresponde:  

“No habiéndose determinado en el contrato de sociedad la parte que 
cada socio deberá llevar en las ganancias, se dividirán estas á prorata 
de la porcion de interés que cada cual tenga en la compañía […]” (art. 
318). 

Este procedimiento otorga carta de naturaleza a las numerosas formas 
en que la práctica redistribuye los beneficios sociales: 3/4 y 1/4 como 
en la compañía de Luque / Mellado: 

“Que por quanto esta compañía es á Ganancias, y perdidas dicho dn. 
Visente de Luque á de Interesar la quarta parte de las Ganancias que 
produsere dicha fabrica como en caso de perdida á de sufrir la quarta 
parte de la que se verificare yo dicho Pablo Mellado é de tirar de las 
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otras tres quartas partes de dicho Yntereses por mi […] y de consi-
guiente é de experimentar las tres quartas partes de perdidas […] que 
en la dicha quarta parte de ganancia que é de interesar yo dicho dn. 
Visente no se incluye ni descontará cosa alguna de ella en pago de dicho 
enseres y utensilios porque este es capital con que ê concurrido á dicha 
compañía” (AHPS, legajo 2904, fols. 736-738, Sevilla, 1788).  

O en la de José de la Herran:  

“9ª Que las utilidades se repartirán â prorrata en esta forma entre noso-
tros, las tres quartas partes de ellas para mi el nominado D. Antonio 
Ximeno, con respecto â el Capital que ê puesto, y la quarta parte res-
tante para mi el expresado D. Josef de la Herran en géneros, deudas, y 
dinero, abonándose entre nosotros en los propios terminos” (AHPS, le-
gajo 6519, fols. 5-8, Sevilla, 1800).  

Otros contratos reflejan una idea semejante a la de este reparto como 
en la compañía de D. Antonio Campos que establece la división de be-
neficios entre 3/5 y 2/5 para cada compañero:  

“11. Las utilidades ó perdidas que esta compañía produzca se han de 
dividir en cinco partes; de las quales tres seran para el D. Vicente, y las 
otras dos partes para el D. Antonio; sin que en el caso de perdida el 
ultimo tenga accion a reclamar nada respectivo á las partidas que hu-
biese persivido para sus alimentos y los del caxero pues encubrirá con 
los quince mil r. de v. capital citado y en el caso de no alcanzar se con-
vendria con el D. Vicente sobe el tiempo y modo de pagar lo que falta” 
(AHPS, legajo 9787, fols. 300-302, Sevilla, 1801).  

La literatura jurídica de este período se inclina mayoritariamente por 
este modo de reparto en caso que no hubiera mención expresa en las 
cláusulas contractuales. Eugenio de Tapia (1838, p. 90) considera que 
las ganancias deberán distribuirse, salvo pacto en contrario, “con pro-
porción geométrica”. Más interesante resulta la opinión de una de las 
voces mercantiles más importantes del siglo XIX como es González 
Huebra (1867, p. 146) que considera que las ganancias y las pérdidas 
han de guardar proporción con el interés puesto en la compañía, puesto 
que si existieran deudas en la liquidación final de la sociedad, éstas se 
compensarían con las ganancias percibidas; en el hipotético supuesto 
de que éstas no fueran suficiente para cubrir todas las responsabilidades 
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y “hubiera que acudir a la obligación solidaria de los socios, se reparti-
rán el déficit en la misma proporción” .  

Alguna compañía se inclina por establecer un desigual reparto de los 
beneficios y las posibles deudas fundamentado este disímil prorrateo de 
acuerdo con la naturaleza de los bienes entregados en concepto de ca-
pital. Es el supuesto de la sociedad mercantil Juan Bautista y Gabriel 
Vento, donde el reparto se hace descansar sobre el principio intuitus 
personarum, debido a que la compañía de comercio está compuesta por 
familiares y conocidos de este origen geográfico y la moderación en las 
pérdidas del socio que invierte mayor capital devendría del intento de 
éstos de eludir los mayores perjuicios económicos al socio que es, al 
mismo tiempo, el de mayor capacidad negociadora:  

“Esta compañía es, y se forma a perdidas ô ganancias que si huviere 
perdidas an de ser por mitad de quenta de ambas partes igualmente, y 
si huviere ganancias se an de repartir en veinte, y quatro partes â saber: 
las once dellas para el dicho D. Juan Baptista Vento, otras once para mi 
el referido Don Gabriel Vento, y las dos restantes para el expresado 
Don Phelipe Juan Andres Vento estas dos para el mismo destino, que 
el principal que le separó el dicho Don Juan Baptista Vento su tio dan-
doseme como se me asigna y señala a mi el nominado Don Juan Bap-
tista Vallarino en cada uno de los cinco años de esta compañía ciento, 
y cinquenta Pessos Escudados de Plata de a ciento veinte, y ocho quar-
tos cada uno por razon del trabajo, ocupacion, y assistencia que ê tenido 
desde que se principio estas compañía, y ê de tener de Cajero durante 
ella en su Cassa” (AHPS, legajo 1341, fols. 178-182, Sevilla, 1753).  

Pero conviene desligar este supuesto del de la sociedad objeto de aná-
lisis, ya que ésta debe incluirse en el grupo societario de aquellas com-
pañías cuya consideración como “leonina” o usuraria supone su pros-
cripción legal de forma general por la legislación previa al primer Có-
digo de Comercio español. En este sentido, las Partidas (5, 10, 4) inter-
pretan como leonina aquella sociedad donde todas las utilidades corres-
ponden a uno de los socios mientras que los quebrantos recaen en ex-
clusiva en la otra parte:  

“Mas si hacen pleito, que el uno que hubiese toda la ganancia e que no 
hubiese parte en la perdida; o toda la perdida fuese suya e no hubiese 
parte en la ganancia, entonces valdría el pleito que esta guisa pusiesen. 
E tal compañía como esta llaman las leyes leoninas”. 
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La doctrina del Antiguo Régimen se manifiesta contraria a la constitu-
ción de este tipo de sociedad (Martínez Gijón, 1999, pp. 443-457).  

La compañía Gómez / López si bien no se identifica exactamente con 
la descripción de este contrato, presenta a grandes rasgos una clara si-
militud, donde el socio industrial –no olvidemos de condición esclava– 
solo tiene derecho a un sexto de las ganancias, aunque no posee derecho 
a disponer sobre ellas ya que estarán destinadas a su futura manumisión 
y adelantamiento:  

“El D. Santos Gomez estará sujeto en un todo á ordenes del D. Manuel 
Lopez su amo pues, aunque tiene la sexta parte de utilidades, es solo 
para su adelantamiento, y para su libertad”. 

5.2 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

La primera interpretación que pudiera plantearse a primera vista, obser-
vando el tenor del contrato parece decantarse por una administración 
conjunta de la sociedad. Sin embargo, la lectura comprensiva de la 
misma acomoda la forma de la administración singular en favor del so-
cio capitalista en detrimento de la figura del socio de industria – y es-
clavo- cuya labor se circunscribe a labores de escaso compromiso so-
cietario y limitada responsabilidad económica, desarrollando principal-
mente actividades de desempeño manual.  

En este sentido, la cuestión fundamental que permite delimitar la ges-
tión colectiva respecto de la gestión singular se centra en su conexión 
con la responsabilidad de los socios por las deudas. En concreto, la 
forma en la que el gestor se presenta ante los terceros y cómo afecta a 
los socios las actuaciones de aquél, según si se trata de un sistema indi-
vidual o mancomunado y según la forma en la que acuerda los diferen-
tes negocios jurídicos.  

La práctica mercantil sevillana define dos modos de contratar con ter-
ceros plenamente aplicables al contrato Gómez / López: primero, el so-
cio administrador, en este caso D. Manuel, que debe autorizar y nego-
ciar todos los acuerdos sociales y rubrica nomine proprio los actos mer-
cantiles de la compañía. En segundo lugar, como ocurre en otras com-
pañías se produce una división en las tareas gestoras de la compañía, en 
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la que uno de los socios soporta la administración strictu sensu, el socio 
capitalista y propietario del esclavo, y el otro desempeña las labores 
propias de la casa social y despacho del almacén:  

“El D. Santos Gomez estará sujeto en un todo á ordenes del D. Manuel 
Lopez su amo pues, aunque tiene la sexta parte de utilidades, es solo 
para su adelantamiento, y para su libertad. Asistirá el D. Santos al des-
pacho del almacén diariamente”.  

La ausencia de la constitución de sociedades anónimas o comanditarias 
parece suponer a priori la inclinación de la compañía colectiva por la 
gestión colectiva. Sin embargo, recientes estudios vienen a demostrar 
que en la Sevilla previa a la entrada en vigor del primer Código de Co-
mercio se produjo un número significativo de sociedades generales o 
colectivas cuya gestión es encargada a algún socio exclusivamente o a 
un tercero de forma singularizada (Jimeno-Borrero, 2019, pp. 78-95).  

Una influencia que pareció advertir el redactor del primer Código de 
Comercio, Pedro Sainz de Andino, que estableció en la ley mercantil la 
viabilidad de que cualquier tipo de compañía pudiera encomendar la 
gestión a un solo socio o compañero, prohibiéndosele a los restantes 
que entorpezcan o contradigan las actuaciones de los administradores:  

“Habiendo socios que especialmente estén encargados de la adminis-
tración, no podrán los que no tengan esta autorización contradecir ni 
entorpecer las gestiones de aquellos, ni impedir sus efectos” (Código 
de Comercio 1829, art. 306).  

Por último, en lo que respecta a la gestión de la sociedad destacan dos 
elementos fundamentales de características diversas. En primer lugar, 
nos referimos a la prohibición de fiar más de una determinada cantidad. 
Un acuerdo contractual que puede catalogarse como común en la prác-
tica societaria sevillana de este período. En este sentido, algunas socie-
dades demuestran que incluso en supuestos de compañías con la gestión 
social encargada a una pluralidad de partes el fiado es objeto de límites 
cuantitativos o cualitativos como se aprecia en la compañía Piana / 
Piana, en la que se atribuye una gestión indistinta a ambos socios, aun-
que se exceptúa la eventual operación al fiado que pudiera realizar cual-
quiera de los socios, siendo responsable aquel que la autorizó sin con-
sentimiento del otro compañero:  
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“En qualquier caso de separación con facilidad podamos liquidar pª di-
cha división: con la prevención q no podemos fiar cosa alguna sin con-
centir de los dos porq si lo contrario hisieremos la tal deuda q el hiziere 
incobrable la a de satisfacer en higuales terminos el q de los dos la hu-
viere originado”. 

En el caso concreto de la sociedad mercantil Gómez / López, no se 
niega taxativamente la posibilidad de vender al fiado a D. Santos, sino 
que se le prohíbe fiar por encima de 30.000 reales y no más de 2.000 
por cada persona, debiendo firmarse en vales firmados”:  

“No podrá el D. Santos sin permiso del D. Manuel comprar cosa alguna 
para dicho almacén ni fiar mas que hasta la cantidad de treinta mil reales 
siendo el acrehedor mayor de dos mil reales y todos los créditos por 
vales firmados de las respectivas personas”.  

En segundo lugar, el contrato examinado contempla un pacto de extra-
ordinaria singularidad como es la prohibición para D. Santos de entrar 
en morada ajena sin el expreso consentimiento del socio capitalista y a 
la postre su propietario. Dicha cláusula adolece de identificación en la 
bibliografía de este período, un acuerdo que parece entroncar con las 
especiales características personales del sujeto sometido a la condición 
esclava:  

“Asistirá el D. Santos al despacho del almacén diariamente, y no podrá 
salir ni entrar en ninguna casa á visita sin ser sabedor de ello su amo D. 
Manuel”. 

5.3 MOTIVO DE DISOLUCIÓN

La disolución de la compañía supone el inicio del término de la socie-
dad mercantil. El período de disolución se abre a través del cumpli-
miento de alguna de las causas acordadas en el contrato de sociedad y 
que puede presentar variadas fórmulas, algunas frecuentes y usuales ta-
les como el cumplimiento del plazo por el que se acordó la sociedad y 
que experimenta en la práctica sevillana durante el tiempo coetáneo al 
de la redacción del contrato aquí analizado una diversa morfología; en 
este sentido, encontramos en las sociedades sevillanas contratos que os-
cilan entre un limitado período temporal de uno o dos años a otros lla-
mados a prolongarse en el tiempo de forma indefinida. Y en el 
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intermedio, una amplia pluralidad de compañías de tres, cuatro, seis, o 
hasta diez años (Jimeno-Borrero, 2020, pp. 275-276).  

Otra forma común de proceder a la disolución de la sociedad es me-
diante el cumplimiento del objeto para el que fue constituida. Estas so-
ciedades suelen remitirse al fin de la actividad, sin que colisione con el 
establecimiento de plazo temporal alguno. Un ejemplo de este supuesto 
se aprecia en la separación de la compañía García / Brull (AHPS, legajo 
2916, fol. 974, 1800) donde el fin de la cosecha significa invariable-
mente la correlativa disolución de la sociedad:  

“Otorgamos ante el presente escribano publico a once de Septiembre 
del año de mill setecientos noventa, y tres la que en efecto voluntaria-
mente concluimos alsada la cosecha de este presente año en cuya virtud, 
y de que por esta rason no tenemos que pedirnos ni repetirnos cosa al-
guna por virtud de ella”.  

Otra de las causas frecuentes es la renuncia manifestada por alguno o 
varios de los compañeros o el mutuo disenso de ambos socios. Una 
realidad fundada en el núcleo esencial del contrato que reside en el con-
sentimiento y en la voluntad de los socios, poco dada a continuar en una 
sociedad donde la affectio primigenia se ha visto deteriorada o alterada 
(Martínez Gijón, 1999, pp. 525-527).  

Generalmente los contratos sevillanos suelen recoger dos posibilidades: 
en primer lugar, establecen las conductas que facultan a los restantes 
socios para rescindir el contrato de compañía. Es el caso de D. Manuel 
Rufo y Compañía (AHPS, legajo 6539, fols. 58-63, 1819):  

“6ª Que si yo el Jose Antonio Pevidal observase algun estrabio ó mala 
bersacion en la conducta del referido D. Manuel Rufo, podre retirar mis 
aberes, haciendo dicho valance,y liquidaciones de todas las cuentas”. 

Y en segundo lugar, los acuerdos refieren los plazos de preaviso o el 
transcurso de un determinado tiempo que faculte al socio a desistirse 
del contrato de sociedad. Es el supuesto de la sociedad Ponti / Piana, 
donde deben haberse cumplido al menos ocho meses de los tres años 
estipulados para que se autorice la terminación de la relación societaria: 

“Pero quando sin conformidad ni volutad de amvos qualquiera de nos 
se quisiere separar antes de dicho tpô sin cumplido por qualquiera 
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pretestado motivo aunq con efecto se haga otro valanse no se le á de 
satisfacer la ptê q le corresponda hasta despues de pasados ocho meses 
sin ninguno otro premio ni interes y en pena de faltarla dicha union y 
conformidad pero pasados bien podrá el q assi de los dos nos havramos 
separado pedir y demandad el importe de dicha su mitad al q de nos 
exisitiere en dicha Cassa, y executarle por todo rigor”. 

 Otras causas prototípicas de la disolución de la sociedad son el falleci-
miento del socio, cuestión esencial por cuanto afecta a la parte subjetiva 
de una compañía propia del ius mercatorum donde las connotaciones 
personales suponen generalmente una característica fundante de la so-
ciedad de comercio.  

Otras causas generalmente conocidas en la práctica mercantil sevillana 
del período coetáneo al del contrato estudiado son la pérdida del capital 
social que sirve para alcanzar el giro de comercio que persigue la so-
ciedad y la eventual quiebra de la compañía y su proceso de liquidación 
en aras a que los socios puedan obtener o recuperar algún tipo del cré-
dito adeudado.  

Interesa conocer grosso modo este estado general de la disolución de la 
compañía de comercio de principios del siglo XIX para reflejar cuánto 
de inusual presenta el contrato de Gómez / López, ya que el mismo 
presenta una curiosa redacción en materia de disolución arrogándose D. 
Manuel, propietario de Santos López, la opción de disolver la sociedad 
en el supuesto que aquél contrajera matrimonio sin el beneplácito o el 
consentimiento de este:  

“Y en caso que en el tiempo de esta compañía quisiere tomar estado 
será con el consentimiento del D. Manuel y de lo contrario será nula 
esta escritura y se disolverá la compañía”.  

8. CONCLUSIONES  

Con carácter previo, debemos precisar que el trabajo expuesto no puede 
ser considerado definitivo, sino una primera aproximación que en base 
al análisis documental, legislativo y doctrinal ha buscado enriquecer los 
conocimientos sobre la relación entre el contrato de sociedad y la es-
clavitud en un período fundamental de su historia como es el compren-
dido entre el final del siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX. 
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El trabajo expuesto viene a delinear las características de un contrato 
de sociedad donde las especiales características personales de los suje-
tos – el esclavo y su propietario – vienen a definir los pactos y acuerdos 
del documento. La gestión de la sociedad y la causa de disolución ba-
sada en que Santos López contraiga matrimonio sin el expreso consen-
timiento del consocio son ejemplos claros de la específica naturaleza de 
esta sociedad mercantil. Aunque es en el reparto de las ganancias donde 
se aprecia mayor incidencia de las connotaciones subjetivas de los so-
cios, ya que colinda el reparto con la atribución casi exclusiva de las 
ganancias a uno de los compañeros con la definición de “leonina” por 
el derecho castellano de Partidas. 
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